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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Declarativo especial pertenencia 

(reconvención) 

Demandante  Juan Guillermo Zapata Taborda y otros 

Demandado  Ignacio Antonio Maldonado Montoya  

Radicado  05001 31 03 020 2021-00374- 00  

Decisión Requiere 

 

Respecto a la remisión de la contestación de la demanda de pertenencia, se 

le recuerda al demandante en reconvención, que la misma se encuentra 

incorporada al expediente digital, donde puede ser consultada desde el 03 de 

octubre de 2022. 

 

Se le requiere a la parte demandante en reconvención para que aporte 

comprobante de diligenciamiento del oficio 606 de 31 de agosto de 2022 por 

medio del cual se ordenó la inscripción de la demanda de pertenencia, so pena 

de dar aplicación a las prescripciones del artículo 317 del C.G.P. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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